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CONTRATO DE COMPRAVENTA 2011-CV-4050-015
CONTRATANTE INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE

ANTIOQUIA
CONTRATISTA JULIETA ÁLVAREZ TRUJILLO
C.C. DE LA CONTRATISTA 32.412.121
OBJETO Adquisición	 de	 la	 escultura	 titulada	 "Maíz"	 del

maestro Edgar Negret, la cual será instalada en el
parque principal del municipio de Sonsón — Antioquia

VALOR DOSCIENTOS	 MILLONES	 DE	 PESOS	 M.L.
($200.000.000) IVA incluido

PLAZO Hasta el 23 de diciembre de 2011
CDP Y RUBRO PRESUPUESTAL 00068	 del	 19	 de	 diciembre	 de	 2011	 Rubro:

A.5.1/1255/0-1010	 —	 Fortalecimiento	 de	 las
manifestaciones	 artísticas	 y	 culturales	 de	 los	 124
municipios del Departamento.

Entre los suscritos a saber: MARGARITA ROSA ARANGO BARRERA, mayor de edad,
identificada con la cédula de ciudadanía número 43.588.765 de Medellín, nombrada
mediante Decreto número 2205 del 8 de julio de 2011 de la Gobernación de Antioquia,
quien en su calidad de Directora, actúa en nombre y representación legal del INSTITUTO
DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, entidad descentralizada del orden
Departamental, adscrita a la Secretaría de Educación, creada por el Decreto Ordenanza!
número 0494 del 28 de febrero de 2011, modificado por los Decretos Ordenanzales
números 02120 y 02132 de 2011, debidamente facultada para contratar en concordancia
con las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y sus respectivos decretos reglamentarios, y
quien para efectos del presente acto se denominará EL INSTITUTO; y de otra parte,
JULIETA ÁLVAREZ TRUJILLO, mayor de edad, identificada con la cédula de
ciudadanía número 32.412.121 de Medellín, propietaria del establecimiento de comercio
JULIETTA ALVAREZ GALERIA DE ARTE, quien actúa en su propio nombre y para los
efectos del presente contrato se denominará LA CONTRATISTA; hemos convenido
suscribir el presente contrato de conformidad con la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007
en lo previsto en el artículo 2°, numeral 4°, literal g, reglamentado por el artículo 81 del
Decreto 2474 de 2008, previas las siguientes consideraciones: 1. Los derechos culturales
forman parte de los derechos humanos, en los cuales la participación en la vida cultural,
el acceso al patrimonio, el respeto a la identidad cultural y la participación en la
salvaguarda de los bienes y valores culturales son derechos fundamentales, cuya
defensa está principalmente en cabeza del Estado. 2. Se deben adoptar las políticas
necesarias para fortalecer la memoria cultural de los municipios del departamento de
Antioquia, con la participación de la comunidad, en el sentido de exaltar los valores
propios del patrimonio cultural de las localidades, especialmente las manifestaciones
culturales del campo inmaterial. 3. En el marco del Plan de Desarrollo Departamental
"Antioquia para Todos. Manos a la Obra", la Gobernación de Antioquia, a través de EL
INSTITUTO, busca consolidar los valores culturales del municipio de Sonsón, exaltando
el principal referente del patrimonio cultural inmaterial de dicha localidad, como son las
Fiestas del Maíz; mediante la instalación en su plaza principal de la escultura "Maíz" del
reconocido escultor Edgar Negret, enriqueciendo así la importante colección de
patrimonio mueble ubicado en espacios públicos del municipio. 4. La mencionada
escultura es una obra en aluminio pintado, color amarillo, de las siguientes dimensiones
3.20 m x 1.14 m x 1.14 m, del año 1996. 5. El señor JOSÉ GERMÁN ALVARADO
RAMÍREZ, director de la GALERÍA CASA NEGRET GA, quien se encuentra autorizado
expresamente por el Maestro Negret para usar el nombre "NEGRET", exhibir y
comercializar las obras de arte de autoría del mismo, certificó en documento autenticado
el día 15 de diciembre de 2011, en la Notaría 52 de Bogotá, que la única persona
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Por tratarse de Entidades de Derecho Público, este Contrato está exento de cláusulas
especialds de conformidad con la Ley 80 de 1993.

Para su constancia se firma el

CARLOS HERNÁN QUICENO PÉREZ
Gerente de Servicios Públicos

CONTRATO N° 008 DE 2011
DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DEL SORTEO EXTRAORDINARIO DE LA LOTERIA DE MEDELLÍN

Entre los suscritos a saber, BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, Empresa Industrial y Comercial del Estado, del Orden
Departamental, creada mediante Decreto Ordenanzal 0819 de marzo 4 de 1996, representada legalmente por el
doctor, NESTOR DIEZ MONTOYA, mayor de edad, vecino de Medellín, identificado con cédula de ciudadanía
No.15.345.075 de Sabaneta, obrando en calidad de Gerente quien en adelante y para efectos de este contrato será
el CONTRATANTE y de otra parte, RIGOBERTO APONTE AREVALO, identificado con cédula de ciudadanía No.
19.298.413, quien en adelante y para los efectos del presente contrato se denominará el CONTRATISTA, hemos
acordado celebrar el presente contrato de distribución y/o comercialización del sorteo extraordinario de la Lotería
de Medellín, el cual se rige por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. El objeto del presente
contrato lo constituye la adquisición de billetería del sorteo extraordinario de la Lotería de Medellín, para su
posterior comercialización o distribución entre los loteros y público consumidor. CLÁUSULA SEGUNDA: CLÁUSULAS
EXCEPCIONALES. Al presente contrato por tratarse de un contrato del Estado, le son aplicables las cláusulas
excepcionales, conforme a la Ley 80 de 1993, Las situaciones concernientes al régimen de contratación
administrativa que no se contemplen específicamente en este contrato se regirán por el estatuto de contratación y a
sus decretos reglamentarios. CLÁUSULA TERCERA: DURACIÓN DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá una
duración de cuarenta y cinco días contados a partir del 16 de noviembre hasta el 31 de diciembre de 2011, ambas
fechas inclusive. CLÁUSULA CUARTA: CUPO DE BILLETERÍA. El cupo de billetería que se autoriza para la
comercialización es de 7.000 billetes, CLÁUSULA QUINTA: VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO. El valor del
presente contrato se estima en la suma de SETENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M.L.
($78.750.000), correspondiente al valor nominal de los billetes entregados al contratista, que es de ONCE MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/L ($11.250.00) por billete. El contratista cancelará a la Beneficencia de Antioquía
el valor del sorteo dentro de los siete (7) días calendario siguiente a aquel en que se hubiere realizado el sorteo.
CLÁUSULA SEXTA CLÁUSULA SÉPTIMA. CLÁUSULA OCTAVA: GARANTIAS. El contratista constituirá garantía
mediante póliza expedida por una compañía de seguros autorizada para funcionar en Colombia, o cualquier otra
clase de garantía de acuerdo al artículo 3 del decreto 4828 de 2008, que ampare el cumplimiento general del
contrato por la suma de QUINCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/1 ($15.750.000), equivalente al
20% del valor del sorteo del cupo asignado, esta garantía será otorgada inicialmente con vigencia de cuarenta y
cinco días y cuatro meses más. CLÁUSULA NOVENA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.— El contratista
declara bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla
incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o prohibiciones previstas en las normas vigentes,
en especial las previstas en la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA DECIMA: SUPERVISION. Será ejercida por la Coordinación
de Loterías de la Beneficencia de Antioquia. CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN Y
EJECUCIÓN DEL CONTRATO. El presente contrato se perfecciona con la firma de las partes, para su legalización y
ejecución requiere de la aprobación de las garantías, la suscripción de la respectiva acta de inicio y la publicación en
la Gaceta Departamental cuando así se requiera en razón del valor del cupo. CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA:
EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL. BENEDAN no adquiere ningún vínculo de carácter laboral con el contratista, sus
empleados, agentes, administradores y cualquier persona que esté bajo su dependencia o subordinación. El
contratista es el único responsable del pago de las prestaciones y demás derechos laborales adquiridos por el



RTO PONTE AREVALO
ontratista
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personal que se encuentre a su cargo. CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES
PARAFISCALES Y DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. Es una obligación de EL CONTRATISTA el
cumplimiento de sus obligaciones frente lo establecido en la Ley 828 de 2003. CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA:
DOMICILIO Y NOTIFICACIONES. Para todos los efectos legales y judiciales, se entiende como domicilio la ciudad de
Medellín.

NESTOR,DI EZ MONTOYA '
Gerente BENEDAN 	 fidattosk

CONTRATO N° 049 DE 2011
DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DEL SORTEO EXTRAORDINARIO DE LA LOTERIA DE MEDELLÍN

Entre los suscritos a saber, BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, Empresa Industrial y Comercial del Estado, del Orden
Departamental, creada mediante Decreto Ordenanzal 0819 de marzo 4 de 1996, representada legalmente por el
doctor, NESTOR DIEZ MONTOYA, mayor de edad, vecino de Medellín, identificado con cédula de ciudadanía
No.15.345.075 de Sabaneta, obrando en calidad de Gerente quien en adelante y para efectos de este contrato será
el CONTRATANTE y de otra parte, CARLOS EMILIO RAMOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 78.696.908,
quien en adelante y para los efectos del presente contrato se denominará el CONTRATISTA, hemos acordado
celebrar el presente contrato de distribución y/o comercialización del sorteo extraordinario de la Lotería de
Medellín, el cual se rige por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. El objeto del presente contrato
lo constituye la adquisición de billetería del sorteo extraordinario de la Lotería de Medellín, para su posterior
comercialización o distribución entre los loteros y público consumidor. CLÁUSULA SEGUNDA: CLÁUSULAS
EXCEPCIONALES. Al presente contrato por tratarse de un contrato del Estado, le son aplicables las cláusulas
excepcionales, conforme a la Ley 80 de 1993, Las situaciones concernientes al régimen de contratación
administrativa que no se contemplen específicamente en este contrato se regirán por el estatuto de contratación y a
sus decretos reglamentarios. CLÁUSULA TERCERA: DURACIÓN DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá una
duración de cuarenta y cinco días contados a partir del 16 de noviembre hasta el 31 de diciembre de 2011, ambas
fechas inclusive. CLÁUSULA CUARTA: CUPO DE BILLETERÍA. El cupo de billetería que se autoriza para la
comercialización es de 7.000 billetes CLÁUSULA QUINTA: VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO. El valor del
presente contrato se estima en la suma de SETENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M.L.
($78.750.000), correspondiente al valor nominal de los billetes entregados al contratista, que es de ONCE MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/L ($11.250.00) por billete. El contratista cancelará a la Beneficencia de Antioquia
el valor del sorteo dentro de los siete (7) días calendario siguiente a aquel en que se hubiere realizado el sorteo.
CLÁUSULA SEXTA CLÁUSULA SÉPTIMA. CLÁUSULA OCTAVA: GARANTIAS. El contratista constituirá garantía
mediante póliza expedida por una compañía de seguros autorizada para funcionar en Colombia, o cualquier otra
clase de garantía de acuerdo al artículo 3 del decreto 4828 de 2008, que ampare el cumplimiento general del
contrato por la suma de QUINCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L ($15.750.000), equivalente al
20% del valor del sorteo del cupo asignado, esta garantía será otorgada inicialmente con vigencia de cuarenta y
cinco días y cuatro meses más. CLÁUSULA NOVENA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.— El contratista
declara bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla
incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o prohibiciones previstas en las normas vigentes,
en especial las previstas en la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA DECIMA: SUPERVISION. Será ejercida por la Coordinación
de Loterías de la Beneficencia de Antioquia. CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN Y
EJECUCIÓN DEL CONTRATO. El presente contrato se perfecciona con la firma de las partes, para su legalización y
ejecución requiere de la aprobación de las garantías, la suscripción de la respectiva acta de inicio y la publicación en
la Gaceta Departamental cuando así se requiera en razón del valor del cupo. CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA:
EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL. BENEDAN no adquiere ningún vínculo de carácter laboral con el contratista, sus
empleados, agentes, administradores y cualquier persona que esté bajo su dependencia o subordinación. El
contratista es el único responsable del pago de las prestaciones y demás derechos laborales adquiridos por el



NESTGR DIEZ MONTOYA
GerenteSENIEDAN
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personal que se encuentre a su cargo. CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES
PARAFISCALES Y DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. Es una obligación de EL CONTRATISTA el
cumplimiento de sus obligaciones frente lo establecido en la Ley 828 de 2003. CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA:
DOMICILIO Y NOTIFICACIONES. Para todos los efectos legales y judiciales, se entiende como domicilio fa ciudad de
Medellín.
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CARLOS EMILIO RAMOS
Contratista

CONTRATO N°036 DE 2011
DiSTRIBUCióN Y COMERCÍALIZALÍCiiiii DEL SORTEO EXTRAORDiNARIO DE LA LOTERÍA DE MEDELLÍN

Entre los suscritos a saber, BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, Empresa Industrial y Comercial del Estado, del Orden
Departamental, creada mediante Decreto Ordenanza' 0819 de marzo 4 de 1996, representada legalmente por el
doctor, NESTOR DÍEZ MONTOYA, ffiayor de edad, vecino de Medellín, identificado con cédula de ciudadanía
No.15.345.075 de Sabaneta, obrando en calidad de Gerente quien en adelante y para efectos de este cont ato será
el CONTRATANTE y de otra parte, LA DICHA Y CIA. LTDA., sociedad identificada con NIT 812.000.324-7 representada
ieríairounte por rf señor JUAN JOSÉ CABALLERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.724.738, odien en
adelante y para los efectos del presente contrato se denominará el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el
presente contrato de distribución y/o comercialización del sorteo extraordinario de la Lotería de Medellín, el cual se
rige por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA KIIVIERA: OBJETO. El obieto del presente contrato lo constituye la
adquisición de billetería del sorteo extraordinario de la Lotería de Medellín, para su posterior comercialización o
distribución entre los loteros y público consumidor. CLÁUSULA SEGUNDA: CLÁUSULAS EXCEPOONALFS. Al presente
contrato por tratarse de un contrato del Estado, le son aplicables las cláusulas excepcionales, conforme a la Ley 80
de 1993, Las situaciones concernientes al régimen de contratación administrativa que no se contemplen
específicamente en este contrato se regirán por el estatuto de contratación y a sus decretos reglamentarios.
CLÁUSULA TERCERA: DURACIÓN DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá una duración de cuarenta y cinco días
contados a partir del 16 de noviembre hasta el 31 de diciembre de 2011, ambas fechas inclusive. CLÁUSULA
CUARTA: CUPO DE BILLETERÍA. El cupo de billetería que se autoriza para la comercialización es de 4.000 billetes,
CuLitifzuLACWINTAd VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE RA.oLL Li valor dei presente contrato se estima en la
suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M.L. ($45.000.000), correspondiente al valor nominal de los
billetes entregados al contratista, que es de ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS MIL ($11.250.00) por billete.
M contratista cancelará a la Beneficencia de Antioquía el valor del sorteo dentro de los siete (7) días calendario
siguiente a aquel en que se hubiere realizado el sorteo. CLÁUSULA SEXTA CLÁUSULA SÉPTIMA. CLÁUSULA OCTAVA:
GARANTIAS. El contratista constituirá garantía mediante póliza expedida por una competía de seguros autorizada
para funcionar en Colombia, o cualquier otra clase de garantía de acuerdo al articulo 3 del decreto 4828 de 2008,
que ampare el cumplimiento general del contrato por la suma de NUEVE MILLONES DE PESOS MIL ($9.000.000),
equivalente al 20% del valor del sorteo del cupo asignado, esta garantía será otorgada inicialmente con vigencia de
cuarenta y cinco días y cuatro meses más. CLÁUSULA NOVENA: INNADLIDADESE ÍNCOMPA/1/3111DADES.- E:
contratista declara bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que
no se halla incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o prohibiciones previstas en tas
normas vigentes, en especial las previstas en la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA DEcIMA: SUPERVISEON. Será ejercida por
la Coordinación de Loterías de la Beneficencia de Antioquía CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: PERFECCIONAMIENTO,
-LEGAUZAÓÓN Y EJECUCIÓN DEL. CONTRATO. El presente contrato se perfecciona con la firma de las partes, para su
iegalizaciún y e:lel:ad-5n requiere de la aprobación de las garantías, la suscripción de la respectiva acta de inicio y la
publicación en la Gaceta Departamental cuando así se requiera en razón del valor del cupo. CLÁUSULA DÉCIMO
SEGUNDA: EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL. RENEDAN no adquiere ningún vínculo de carácter laboral con el
contratista, sus empieados, agentes, administradores y cualquier persona que esté bajo su dependencia o
Julttif 4.1304.1:191. 	 d único responsable del pago de las prestaciones y demás derechos laborales
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adquiridos por el personal que se encuentre a su cargo. CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: CUMPLIMIENTO
Oli_l€ACLONES PARAI:ISCAUS Y DEL SISTEMA DE SEGURIDAD -SOCIAL INTEGRAL. Es una obligación de EL
CONTRATISTA el cumplimiento de sus ofaiigacicrizs 	 (c.	 Lar	 _ _ _ 
CUARTA: DOMICILIO Y NOTIFICACIONES. Para todos los efectos lega/es y judiciales, se entiende como domicilio la
ciudad de MedeUiri. 

LTDA.ices/a
Gist.41	 • •

Contratista
NESTOR'DIEZ MONTOYA
Gerente BENEDAN nil3/4.44 

CONTRATO N° 017 DE 2011
DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DEL SORTEO EXTRAORDINARIO DE LA LOTERIA DE MEDELLÍN

Entre los suscritos a saber, BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, Empresa Industrial y Comercial del Estado, del Orden
Departamental, creada mediante Decreto Ordenanzal 0819 de marzo 4 de 1996, representada legalmente por el
doctor, NESTOR DIEZ MONTOYA, mayor de edad, vecino de Medellín, identificado con cédula de ciudadanía
No.15.345.075 de Sabaneta, obrando en calidad de Gerente quien en adelante y para efectos de este contrato será
el CONTRATANTE y de otra parte, DISTRIBUIDORA DE LOTERIAS HUNELCA LTDA., sociedad identificada con NIT
830.004.798-8 representada legalmente por el señor HUGO NELSON CAMACHO CORREA, identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.385.527, quien en adelante y para los efectos del presente contrato se denominará el
CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente contrato de distribución y/o comercialización del sorteo
extraordinario de la Lotería de Medellín, el cual se rige por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. El
objeto del presente contrato lo constituye la adquisición de billetería del sorteo extraordinario de la Lotería de
Medellín, para su posterior comercialización o distribución entre los loteros y público consumidor. CLÁUSULA
SEGUNDA: CLÁUSULAS EXCEPCIONALES. Al presente contrato por tratarse de un contrato del Estado, le son
aplicables las cláusulas excepcionales, conforme a la Ley 80 de 1993, Las situaciones concernientes al régimen de
contratación administrativa que no se contemplen específicamente en este contrato se regirán por el estatuto de
contratación y a sus decretos reglamentarios. CLÁUSULA TERCERA: DURACIÓN DEL CONTRATO. El presente
contrato tendrá una duración de cuarenta y cinco días contados a partir del 16 de noviembre hasta el 31 de
diciembre de 2011, ambas fechas inclusive. CLÁUSULA CUARTA: CUPO DE BILLETERÍA. El cupo de billetería que se
autoriza para la comercialización es de 16.000 billetes, CLÁUSULA QUINTA: VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE
PAGO. El valor del presente contrato se estima en la suma de CIENTO OCHENTA MILLONES DE PESOS M.L.
($180.000.000), correspondiente al valor nominal de los billetes entregados al contratista, que es de ONCE MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/L ($11.250.00) por billete. El contratista cancelará a la Beneficencia de Antioquia
el valor del sorteo dentro de los siete (7) días calendario siguiente a aquel en que se hubiere realizado el sorteo.
CLÁUSULA SEXTA CLÁUSULA SÉPTIMA. CLÁUSULA OCTAVA: GARANTIAS. El contratista constituirá garantía
mediante póliza expedida por una compañía de seguros autorizada para funcionar en Colombia, o cualquier otra
clase de garantía de acuerdo al artículo 3 del decreto 4828 de 2008, que ampare el cumplimiento general del
contrato por la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS M/L ($36.000.000), equivalente al 20% del valor del
sorteo del cupo asignado, esta garantía será otorgada inicialmente con vigencia de cuarenta y cinco días y cuatro
meses más. CLÁUSULA NOVENA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.— El contratista declara bajo la gravedad
de juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en alguna de las
causales de inhabilidad e incompatibilidad o prohibiciones previstas en las normas vigentes, en especial las previstas
en la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA DECIMA: SUPERVISION. Será ejercida por la Coordinación de Loterías de la
Beneficencia de Antioquia. CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DEL
CONTRATO. El presente contrato se perfecciona con la firma de las partes, para su legalización y ejecución requiere
de la aprobación de las garantías, la suscripción de la respectiva acta de inicio y la publicación en la Gaceta
Departamental cuando así se requiera en razón del valor del cupo. CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: EXCLUSIÓN DE
RELACIÓN LABORAL. BENEDAN no adquiere ningún vínculo de carácter laboral con el contratista, sus empleados,
agentes, administradores y cualquier persona que esté bajo su dependencia o subordinación. El contratista es el
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Gerente BENEDAN
NESTOR DIEZ MONTOYA
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único responsable del pago de las prestaciones y demás derechos laborales adquiridos por el personal que se
encuentre a su cargo. CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES PARAFISCALES Y DEL SISTEMA
DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. Es una obligación de EL CONTRATI~ cumplimiento de sus obligaciones frente
lo establecido en la Ley 828 de 2003. CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: DOMIt • O Y NOTIFICACIDN6S. Para todos los
efectos legales y judiciales, se entiende como domicilio la ciudad de Medellín.	 ir

CONTRATO N° 062 DE 2011
DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DEL SORTEO EXTRAORDINARIO DE LA LOTERIA DE MEDELLÍN

Entre los suscritos a saber, BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, Empresa Industrial y Comercial del Estado, del Orden
Departamental, creada mediante Decreto Ordenanzal 0819 de marzo 4 de 1996, representada legalmente por el
doctor, NESTOR DIEZ MONTOYA, mayor de edad, vecino de Medellín, identificado con cédula de ciudadanía
No.15.345.075 de Sabaneta, obrando en calidad de Gerente quien en adelante y para efectos de este contrato será
el CONTRATANTE y de otra parte, FANNY GARCIA ROSALES, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.376.877,
quien en adelante y para los efectos del presente contrato se denominará el CONTRATISTA, hemos acordado
celebrar el presente contrato de distribución y/0 comercialización del sorteo extraordinario de la Lotería de
Medellín, el cual se rige por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. El objeto del presente contrato
lo constituye la adquisición de billetería del sorteo extraordinario de la Lotería de Medellín, para su posterior
comercialización o distribución entre los loteros y público consumidor. CLÁUSULA SEGUNDA: CLÁUSULAS
EXCEPCIONALES. Al presente contrato por tratarse de un contrato del Estado, le son aplicables las cláusulas
excepcionales, conforme a la Ley 80 de 1993, Las situaciones concernientes al régimen de contratación
administrativa que no se contemplen específicamente en este contrato se regirán por el estatuto de contratación y a
sus decretos reglamentarios. CLÁUSULA TERCERA: DURACIÓN DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá una
duración de cuarenta y cinco días contados a partir del 16 de noviembre hasta el 31 de diciembre de 2011, ambas
fechas inclusive. CLÁUSULA CUARTA: CUPO DE BILLETERÍA. El cupo de billetería que se autoriza para la
comercialización es de 6.000 billetes, CLÁUSULA QUINTA: VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO. El valor del
presente contrato se estima en la suma de SESENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.L. (67.500.000),
correspondiente al valor nominal de los billetes entregados al contratista, que es de ONCE MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA PESOS M/L ($11.250.00) por billete. El contratista cancelará a la Beneficencia de Antioquia el valor del
sorteo dentro de los siete (7) días calendario siguiente a aquel en que se hubiere realizado el sorteo. CLÁUSULA
SEXTA CLÁUSULA SÉPTIMA. CLÁUSULA OCTAVA: GARANTIAS. El contratista constituirá garantía mediante póliza
expedida por una compañía de seguros autorizada para funcionar en Colombia, o cualquier otra clase de garantía de
acuerdo al artículo 3 del decreto 4828 de 2008, que ampare el cumplimiento general del contrato por la suma de
TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($13.500.000), al 20% del valor del sorteo del cupo asignado, esta
garantía será otorgada inicialmente con vigencia de cuarenta y cinco días y cuatro meses más. CLÁUSULA NOVENA:
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.— El contratista declara bajo la gravedad de juramento, que se entiende
prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en alguna de las causales de inhabilidad e
incompatibilidad o prohibiciones previstas en las normas vigentes, en especial las previstas en la Ley 80 de 1993.
CLÁUSULA DECIMA: SUPERVISION. Será ejercida por la Coordinación de Loterías de la Beneficencia de Antioquia.
CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO. El presente
contrato se perfecciona con la firma de las partes, para su legalización y ejecución requiere de la aprobación de las
garantías, la suscripción de la respectiva acta de inicio y la publicación en la Gaceta Departamental cuando así se

requiera en razón del valor del cupo. CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL. BENEDAN
no adquiere ningún vínculo de carácter laboral con el contratista, sus empleados, agentes, administradores y
cualquier persona que esté bajo su dependencia o subordinación. El contratista es el único responsable del pago de









Entre ;os suscritos a saber JOHN FRED'(	 SONZÁLEZ, Secretario de Agricultura Departamental y
Desarrollo Rural. identificado con cédula de ciudadana N° 8.462.707 de Fredonia, quien obra corno
delegado del señor Gobernador del Departamento de Antroquia para la celebración de Contratos, facultado
por el Decreto 0926 del 8 de abril de 2008 y el modificatorio 10'6 del 14 de abril de 2008 y el Decreto 1281
del 14 de mayo de 2008, en concordancia con la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos
Reglamentarios y el Decreto 777 del 16 de Mayo de 1992 y el Decreto modificatorio No 1403 del mismo
año, que para los efectos de este Contrato se denominará EL DEPARTAMENTO y JAIME ALONSO
QUICENO GUZMAN identificado con cédula de ciudadanía No. 15.486 127 de Urrao-Antioquia, quién obra
en nombre y Representación Legal de LA FUNDACIÓN HOGARES JUVENILES CAMPESINOS DE
COLOMBIA y facultado para la celebración de contratos por medio del Artículo Vigésimo Segundo de los
Estatutos de la Fundación, entidad con domicilio en el Municipio de Medellín, con Personería Jurídica
reconocida por lndeportes Antioquia, mediante Resolución No.0552 de 1970, quién en adelante se llamará
"LA FUNDACIÓN" declaran bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la firma del
presente documento. que no se hallan incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad
señaladas en los Artículos 8° de la Ley 80 de 1993 adicionado por el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, de
!a Ley 610 de 2000 y demás normas vigentes: hemos decidido celebrar el presente Otrosí No.1 al Convenio
Interadministrativo No.2011.CF.1800.47 previas las siguientes consideraciones: 1- Que se debe prorrogar el
contrato debido al retraso en el desembolso de los recursos por parte de la Secretaria de Hacienda del
Departamento de Antioquía. 2- Que Hogares Juveniles ha venido cumpl i endo el objeto del contrato con
recursos propios, mientras se hace efectivo el desembolso por parte del Departamento de Antioquia. 3- Que
por lo anterior, se requiere ampliar el plazo de Ejecución del convenio hasta el 30 de Febrero de 2012, es
decir por dos (2) meses más 5- Que dicha prórroga fue aprobada en el comité de Contratación mediante
Acta del 12 de Diciembre de 2011. 6- Que se modificará la cláusula SEXTA del Convenio Interadministrativo
No.2011.CF.1800.47 por las disposiciones contenidas en las siguientes cláusulas, y en lo no previsto en
ellas por el régimen jurídico aplicable a esta modalidad de contratación: CLAUSULA PRIMERA: Modificar la
cláusula Sexta del Convenio Interadministrativo No 2011.CF.1800.47. cuyo objeto es" INSTALACIÓN DE
150 HECTAREAS. 85 EN CAFÉ. 31 EN PLÁTANO, 23 EN FRIJOL Y 11 EN PISCICULTURA, EN ÁREAS
RURALES DE LOS MUNICIPIOS DE: SANTA BABARA, CONCORDIA Y JARDÍN" en el sentido de
prorrogar el término inicialmente pactado, es decir ciento cuarenta y seis (146) días, por sesenta (60) chas
más, dos (2) meses, para un total de doscientos veinte y un (221) días, contados a partir del 30 de
Diciembre de 2011, y hasta el 01 de marzo de 2012. CLAUSULA. SEGUNDA: GARANTÍAS.- El Contratista
se compromete a modificar las garantías constituidas para el contrato original ajustadas a su nuevo plazo.
CLAUSULA TERCERA: El contratista deberá estar a paz y salvo con sus obligaciones frente a los sistemas
de Seguridad Social Integral y Parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF). CLAUSULA
CUARTA: VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Continúan vigentes todas las estipulaciones del
Convenio Interadministrativo No. 2011.CF.1800.47 que no hayan sido modificadas mediante la presente
prórroga. CLAUSULA QUINTA: PERFECCIONAMIENTO. El presente Otrosí se perfecciona con la
suscripción por las partes y para su ejecución se requiere: La aprobación de las garantías por parte de la
Subsecretaría Jurídica del Departamento y la publicación en la Gaceta Departamental por parte del LA
FUNDACIÓN, requisito que se entiende cumplido con el pago de los derechos correspondientes.

Para cenÍtancia se firma en la ciudad de Medá 'n,

• E	 SO QUICENO GUZMÁN
Repre - fire egal LA FUNDACIÓN HOGARES
JUVENIL S CAMPESINOS DE COLOMBIA

AyJOHN EDY TO
Secretar o Agricu

O GONZÁL
tura y Desérollo Rural
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OTROSI.No.02 AL CONTRATO No.2011.CF. 1800.47 CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUÍA — SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL Y LA FUNDACION

HOGARES JUVENILES CAMPESINOS DE COLOMBIA NiT. 860.028.118.2
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EL ÁREA URBANA DEL MUNICIPIO DE FRONTINO. Lo anterior de
conformidad con las especificaciones detalladas a continuación:

ÍTEM '	 DESCRIPCTON
A ,R
ITÁRIÓ

,,:;VAI-ORI:1
4.,WTÓTÁL‘::: 4i

1	 -, OBRAS PRELIMINAR 	 ',.., Ibrbst,?.t, rxib
1.1 Localización y replanteo 1.370.574
2. MOVIMIENTO D ATERRA
2.1 Excavación mecánica de 0 a 2	 y de 2- 1 m

en material heterogéneo
$192.240

2.2 Lleno con material selecto de la excavación m3 12.0 $11.007 $132.084
3 'CONSTRUCCIOWDEIVIADUCTOr ,

	'

3.1.
Construcción de columnas en concreto de 21
mpa de 0,35 x 0,35 (incluye formaletería y
acero de refuerzo)

ml 9.0
$2.584.962

3.2

Suministro, transporte e instalación de cercha
en	 platina	 de	 2"	 en	 ángulo	 en	 L	 sección
longitudinal y refuerzo en platina con ángulo
en L de 1" y espesor de 1/4", con longitud de
6.0	 metros	 (incluye	 elementos	 de	 fijación
(pernos	 expansivos	 y	 3	 abrazaderas	 por
módulo)

ulo 10.0

$994.602 $9.946.020

,SLIMINISTRO,,/ 	 TRANSPORTE‘Wa
COLOCACIÓNDE L U1RikSORRIJOADA
EN -fPOÜÉTILENO *DEWALTA/,.:DEN%IAb
HDPE	 ,7'b,brIbbb -	 b,-' ,,,',	 -5;',?1,-:,`-b-gb b,

4.1
Suministro, transporte y colocación de tubería
en	 polietileno de alta densidad	 (HDPE) , de
diámetro 250 mm

m 60.0
$104.266 $6.255.960

.CONSTROCCIÓN,-51Eig :. )0 çAmils's, ¡;,t,
INSPECCIóNkACIADAS'EftECrsTriopt.

. la.	 e

5.1
Construcción	 de	 cámaras	 de	 inspección
diámetro	 1.20	 m,	 cono	 concéntrico. 	 Ver
esquema 1-NEGC 807 vaciadas en el sitio, NO
incluye cuello y tapa

$729.600 $5.836.800

5.2
Suministro, transporte y colocación de cuello y
tapa polimérica para cámara de inspección de
diámetro 1.20 m

$508.926 $1.017.852

5.3
Construcción de pilotes en concreto de 21 mpa
de 0,20 x 0,20 (incluye formaletería y acero
de refuerzo

$169.326 $2.709.216

6

6.1

ESTRUCTURAADECUACIór' ' '. 1),É :, 	 W Pg
ENTRADA (DESARENÁPORMCRIBADO„«
VERTEDERO:::11',', -3.'".'": -	 : 16 ,;'.	 i.,;,
Adecuación	 de	 estructura	 de	 entrada
(desarenador, cribado y vertedero) GI $6.772.179 $6.772.179

,REPEMITRIICIÓNil,/ bEa;DESA6 OS
12EINSTA4,CIONM,M:' GEoigrol A A
CALI/31E 30,'MICS~	 2»:**(Ngkit

GI 1.00

n

% $9.939

,1d'	 -

$9.939.703

7.1

Reconstrucción de desagües y reinstalación de
geomembrana	 calibre	 30	 mils,	 incluye
excavación, llenos y transportes, Suministro,
transporte	 e	 instalación	 de	 Geomembrana
HDPE	 cal 40 mas, cumpliendo las normas:
ASTM	 D	 1593/5199, 792/1505, 638, 1004,
1603 y 1693.

COSTO DIRECTO $46.757.590
TOTAL A.U.I. 25% $11 689 397
IVA (16%) SOBRE LA UTILIDAD $467.576
TOTAL $58.914.563

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: ESPECÍFICAS:
1. Ejecutar el contrato en las condiciones y plazos acordados y
cumplir con todas las medidas de seguridad establecidas para la



















ANTIOQUIA -GACETA DEPARTAMENTAL 

VIGÉSIMA SEGUNDA. APLICACIÓN DE LA MULTA Y/0 DE LA
CLÁUSULA PENAL: Las multas y/o la cláusula penal a que se refiere
la cláusula anterior, serán impuestas por La Corporación para el
Desarrollo Sostenible del Urabá "CORPOURABA" mediante resolución
motivada. Una vez ejecutoriados los actos administrativos que las
impongan, podrán ser tomados dichos valores del saldo a favor de EL
CONTRATISTA durante la etapa de liquidación. De conformidad con
lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. Si no fuere
posible lo anterior, se cobrará por la vía judicial correspondiente.

VIGÉSIMA TERCERA. DOMICILIO: Para todos los efectos legales
del presente Contrato se fija como domicilio principal la dudad de
Apartado.

VIGÉSIMA CUARTA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte
del presente contrato los siguientes: 1. Pliego de invitación privada cie,.‘

iv coLci1J1CULIU el i Id nCau

ofertas. 2. La propuesta y sus anexos. 3. Pago de los aportes al sistema
de seguridad social, a riesgos profesionales y aportes parafiscales. 5.
Demás documentos que se generen a medida que se desarrolla el
proyecto.

VIGÉSIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las partes
acuerdan que en el evento de presentarse diferencias en razón de la
celebración, ejecución, desarrollo y terminación del presente contrato,
que no puedan resolverse directamente por las partes, acudirán de
común acuerdo a los mecanismos alternativos de solución de conflictos,
incluida la conciliación prejudicial o extrajudicial, antes de iniciar
cualquier acción judicial.

VIGÉSIMA SEXTA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO para los
efectos del contrato, se entiende por fuerza mayor o caso fortuito, el
imprevisto a que no es posible resistir. CORPOURABA y el contratista
quedarán exentos de toda	 responsabilidad por cualquier daño y/o
demora que ocurra durante la ejecución del contrato, sin derecho a
indemnización alguna, cuando tales hechos sean el resultado de fuerza
mayor o caso fortuito, debidamente comprobados. El plazo para la
ejecución del contrato se entenderá suspendido mientras subsistan los
efectos originados por la fuerza mayor o caso fortuito.

VIGÉSIMA SÉPTI • • ERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El•
presente Contrato se entie de perfeccionado con el acuerdo de las
partes, dado	 diante I	 suscripción del mismo y el registro
presupuestal, p ra su ejec ción se requiere la suscripción del acta de
iniciación, prev a aprobació de las pólizas por la Subdirección Jurídica
Administrativ de "CORPO RABA" y la publicación del contrato en el
Diario Único 'e Contratació p ública a consta del interesado.

ILR,rui 1 Viou
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($50.000.0004 recursos provenientes de la Unidad Nacional para la Gestión del riesgo
en desastres. 3. La presente adición queda supeditada	 al desembolso de los recursos
por parte de la Unidad Nacional para la Gestión del riesgo en desastres. SEGUNDA.
PERFECCIONAMIENTQ: El presente Otro Sí requiere para su perfeccionamiento la
suscripción de las partes. ampliación de pólizas	 y publicación en la gaceta
departamental. TERCERA. VIGENCIAS Y ESTIPULACIONES: Quedan vigentes todas
las estipulaciones del contrato principal que no sean contrarias a este documento.

Para consta ia se firma en Medellín,

JOHN F DY RENDON
rector DAPARD

OTROSI No. 01 AL CONTRATO 101~111141STRAI1VO-'11W 2011-0E-414152'
CELEBRADO ENTRE Et. DEPARTAMENTO DI ANTIo~ GERENCIA.018ERvicios
Pueti:CO$ Y El, :114040010. DE _PUERTO 'T1~1 CUY* OBJETO ES:
CONSTRUCCIÓN pp. INTERCEPTOR CENTRAL DE', AGUAS LLUVIAS EN LA
:ZONA . URBANA _Del, CORREGIMIENTO LAS lampean MUNICIPIO DE
PUERTO TRIUNFO. »mooulA, ibtry No. 8IO.903A006.4

ErItité. los suscritossuscrdos a saber . CARLOS HERNÁN 01.1101140 PÉREZ lis .411.ifiCattclcon
t1000 de ciudadanía No 98$111.4101.11011i 	 ..41000,100..cottlti.G0.00

tic Srvsciog iPúbliO$ de la Gopern~oir,d0:,,A00.110-11, SegOry't">ecreto ,N0,:0232 def
Q -1: de .febtoto (11 1 201 ,poseslortado el ej de forero, de. 2011, emanado ($1 .10

berna00 do Anhoqusa. facullado para «xgratát por .medio de Id Ley 80 de 1993:.
ta Ley 1:15Q:00-2007 y la Decreto de Dei	 del 28i- junio de 2011,

u iefl.00 ,40011-inte se 000órnetorá:	 : DEPARTAMENTQ-,QeneNCIA :pe
SERVICIOS íPUBLICOS por una pana y iJAVIER Anownogy Gofos* CASTILLO, plito
000-ta:de citxtdotniá: Nó.,*71$112,455,. Akalde ..Popular :001 m0000 01:Pmerto i 'Ttitmt0 .„ quien
so ,enclontra .10014$ffiérlie posesionado. segun .Acta N 001 del 01 de enero ::de . 2008
faculto». por el ;a .c.-tío0<i NA, OIGO .noyfembre, 28tkir.20104„40.0se umam EL
Nani. toverodoi-90tebrot el: presente OTRO SI :No,. 01 al Convenio ir111100mOstrativb
2011,Cf447-0112,. cuyo -objeto es aunar Ouorlos inSti~s : requeridos poro 1a:
otbiánoillOtJñ.'.del woyeoto-CON$TRUCC1104 DEL -:«ITACIEPTOR CENTRAL DE AGUAS
LLUVIAS EN LA ZONA i‘MBANA HDEt. CORREGIMIENTO  LAS 'MERCEDES MUNICIPIO
DE PUERTO TRIUNFO, el cual se ie0*. 01of las siguientes cleitstos:. 0.41,101,44
PRIMERA: kirMiticof tod0Oskila:WOundá.001 contrato IrOeradmínisitathfo No. 19-114:1147-
01 .52. VALOR Y ENTREGA DE LOS APORTES, o tuyo-1049,w le .ogogorá to siguiente
afficlonlit .	(1410 presente icontrato en TREINTA Y .CINQQ. MILLONES DE .PE$Q-$.
tS3I:o00,000,40), cón Ufl 00000 (;)01 Departamento de ~00.0 . 0- TREINTA Y CUATRO
.01.09E8 DE: PESOS ($34,000,000,:o0) y 1X1 aporto: del 1.440-110: "de . :. UN MILLON -PE
PESOS (.11,00(000) . 003nclo •(10.014> :valor total del mismo la 'Suma 0e- DOSCIENTOS
NOVENTA Y' UN. MILLON COATROCIINT-01111aNTIUN MIL :CUATROCIENTOS
-PE:11.30S ($41,41:1 405,0oV,..Potio 1 .4010.0topos1114:40 :011,00040#100.0> queda por valor de
DO$CIENTO$ 'TREINTA Y NUEVE Mft.LONES CIENTO TREINTA y SIETE I. CIENTO
VEIN"TiGUATRO PESOS ( 1.fg31:137.124).„ te . Apone... total OO. municipio por .yakItt de
CINCUENTA Y . IPOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS
iL,,,CHENT'A y UN PISOS ($62.213441I„,.. CLÁUSULA SECUNDA FONDOS y
APROPIACIONES DE LA ~4.50.1: Modfficar la 000a tolmo de( -convog
tnteradMinittrátiVO . 190,.2911.019771.01n FONDOS Y kiPFKIMACIONES„ . t .cityó: textlá sé te
ogrgztá -.$1.11tMott I pgpARTAMENTO alenderá ev pago del: vOlor :41014tfola(Io .. este
Z\ n tri)to Interadmirilitrottvo cony .001-5» :al- Ohm A3. 1 411 311425O6í1404010001031.001
F01900 DE AGUA: COFINANOW;10,4:: por øeIor de THEINTA.i'y CUATRO MILLONES
PESOS isr- (Ex),:000,.00 segun ,ceitifigado: *vidIxnibsIdad presupuestal No. 3500022108
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OTROSÍ N • I	 AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 	 09-CF-37-0019
CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA-GERENCIA DE SERVICIOS
PÚBLICOS Y EL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO, CUYO OBJETO ES LA
CONSTRUCCIÓN PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO MUNICIPIO
DE SANTO DOMINGO ANTIOQUIA-.NIT No. 890.983.803-4

Entre. los suscritos a saber CARLOS HERNAN . OUICENO PEREZ, identifica.do con cédula
de c(dádatiá No, 91515.143 de itageii, actuando corno Gerente de SprVipios Púb!lcol del
Deoartarnento de Antioquia, posesionado según Decretó No. 0232 del 1 de febrero de„
2011, facultado para. contratar por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de. 2007 y la claustila
décimo octava del contratointeradministrativó 	 Q9CF-3.7-0019,	 en adelante se
ienórninar0 EL -DEPARTAMENTO — GERENCIA Da SERVICIOS .PUBL(COS por una
parte y LUIS GUILLERMO ALVAREZ GONZALEZ, con cédula 'de ciudadanía No.
71 „173,51.31 de 'aShera$ Arloquía„ ,Aicaldé designado del"Mynci :pio de Santo .Domingo,
quien se encuentra legalmente posesionado, según •Acta : Oe: ppsesión . dé! Juzgado
Proirliscuo :municipal de Santo Domingo (Ant) del 1 do At>rit de 2011 y facultado por el
Acapp rdo No. 006 de J1,ni0 30 de 2011, quien se, llamara El_ MUNICIPIO, han decidido
1:::elebraf el presente OTROSI N 9 1, de -conformidad con las siguientes consideraciones: 1.
Que, de. aCuerdo con el acta de incia.cióil stiscrita entré 1.0$ partes, la fecha de', iniciación dei
exIntrato fue el cha 23 de Junio de 2010, quedando corno fecha .de terminación el -22 de
juili0 de 2011, 2. Que el contrato No 09-CF-370019: •ds 2009, es, objeto: de suspensión
febidb a.: Que O Alcaide del Municipio de Santo -Domingo envía oficio . d().0 : , fecha 13 de

link) de 2011 •:solititanclo 'J suwensión del convenio por razones de espera de ppróbación
y legalización de una adción al presente convenio. 3. Se requiere 'de, la prórroga .al
)eente .contrató	 para poder llevar a cabo el •objeto- • del' 'CONTRATO

[NTERADMINISTRATIVO N 0.9-CF-37-0019„ QONSTRUCCION PLAN MAESTRO: DE
ACUEDUCTO Y' ALCANTARILLADO :MUNICIPIO DE . SANTO . DOMINGO -Antioquía que
se pagirá por las siguientes Cláusula: CLÁUSULA PRIMERA: Modificar la
Octax•fa„ plazo, prórroga„ y suspensión,. del confrato'interadministrafiVo Nos. 09-CF-37-0019,
la cual qtleciará	 _Fi 'plazo del convenio sé amplia en cuatro (4)' meses y dieciocho (181
diaS MáS , quedando como fecha .de fínalizacíón .el dia. .31 de diciembre de 2011.

1..AUSULA SEGUNDA: PERFECCIONAMIENTO: El presente otro si requiere para su
ipertecciionamiento 	 ser	 suscrito por las partes - que en 'el intervienéd. CLAUSULA
TERCERA: ,EJECUC145N: E! presente Oro sí, para su ejecución, .deberá ser publicado en
la Gaceta Departamentat y la ampliación de !a póliza en plazo a cargo del MUNICIPIO, la
cual deberá ser aprobada por parte de la subsecretaría Jurídica del Departamento.
CLAUSULA CUARTA: Las demás Cláusulas del Convenio no sufren ninguna modificación
y: perrY14rieerán VigentéS. PARÁGRAFO: Por tratarse de Entidades de Derecho POblíco,
CS.; convenio está éxento de ciáusutas'espedaes de conformidad- con la Ley $0 de 1993.

Para su constancia se firnia el,

.CARLOS HEJNÁN QUICENO PEREZ
Geratita	 Sépfícios PCI iÓS
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te/General "VIVA"
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CARLOS DELGADO CANO
Alcalde Municipio de Puerto Berrio

ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

MUNICIPIO DE PUERTO BERRIO, quien se denominará EL MUNICIPIO; hemos convenido
modificar el Convenio 2010-VIVA-CF-003, previas las siguientes consideraciones: 1) Que el 02 de
julio de 2010, VIVA y EL MUNICIPIO suscribieron el Convenio 2010-VIVA-CF-003, el cual tiene por
objeto la CONSTRUCCION DE 152 VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL EN LA ZONA URBANA
DEL MUNICIPIO DE PUERTO BERRIO. 2) Que mediante oficio radicado VIVA No.201100005108
del 28 de noviembre de 2011 el Alcalde solicita adicionar al subsidio otorgado por VIVA para los
beneficiarios del proyecto de vivienda TORRES DEL BICENTENARIO un millón quinientos mil
pesos, para cubrir la cofinanciación de OTROS APORTANTES DEL CONVENIO por el valor de
DOSCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS ( $ 228.000.00). Por lo cual no hay aumento
en el costo de la vivienda ni del proyecto. 3) Que de conformidad con lo dispuesto en las Leyes 80
de 1993, 1150 de 2007 y Decretos Reglamentarios, las partes están facultadas para suscribir el
presente Otrosí, el cual se acuerda en las siguientes estipulaciones: PRIMERA. MODIFICACION
CLAUSULA SEGUNDA DEL CONVENIO 2010-VIVA-CF-003: VALOR DEL CONVENIO. Se
adiciona al aporte de LA EMPRESA en DOSCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS
($228.000.000) según disponibilidad adjunta No.9705 del 12 de noviembre de 2011, quedando EL
APORTE TOTAL DE LA EMPRESA EN NOVECIENTOS NOVENTA MILLONES TRECIENTOS
VEINTICINCO MIL PESOS ($990.325.000) y OTROS APORTANTES QUEDAN EN CERO ($0). EL
VALOR TOTAL DEL CONVENIO ES CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES
CUATROCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($5.480.410.624).
SEGUNDA. MODIFICACION CLAUSULA CUARTA DEL CONVENIO 2010-VIVA-CF-003:
FORMA DE ENTREGA DE LOS RECURSOS. VIVA entregara la adición de DOSCIENTOS
VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS ( $ 228.000.00) de la siguiente manera: el 50% de la adición
por valor de CIENTO DOCE MILLONES DE PESOS ($ 112.000.000) cuando la obra alcance el
40% de avance, previa presentación a VIVA del informe de interventoría y solicitud de desembolso
con flujo de inversión, el otro 50% de la adición por valor de CIENTO DOCE MILLONES DE
PESOS ($ 112.000.000) cuando la obra alcance el 60% de avance, previa presentación a VIVA del
informe de interventoría y solicitud de desembolso con flujo de inversión, y/o también podrá enviar
materiales solicitados por el Alcalde si fuera el caso, sin exceder el valor de la adición y de la forma
descrita anteriormente. TERCERA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUTABILIDAD.- El presente
Otrosí se perfecciona con la firma de las partes y Publicación en la Gaceta Departamental.
CUARTA. VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES. Las cláusulas del convenio original quedan
vigentes en todo lo demás y en cuanto no se opongan al presente Otrosí.

Para constancia se firma el presente Otrosí, en dos ejemplares idénticos, en Medellín a los

Otro Sí Nro.1 al CONVENIO Nro: 2011-CA-26-002

PARTES'	 DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA —DAPARD— CONSTRUCCION DE
OBRAS DE INGENIERIA-CONDISA, NIT: 800.086.096-8

OBJETO:	 APOYAR LA ATENCIÓN DE LA EMERGENCIA INVERNAL MEDIANTE
EL ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA PARA LA REHABILITACION DE LAS VIAS
LIBORINA- SABANALARGA, ANDES- JARDIN Y OTRAS EN EL DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA QUE SE ENCUANTREN DEBIDAMENTE DIAGNOSTICADOS POR LOS
RESPECTIVOS QLOPAD.

PLAZO:	 Desde la suscripción del acta de inicio a diciembre 30 de 2011



Para constan se firma en Medellín,

ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

Entre los suscritos a saber JOH FREDY RENDON ROLDAN, identificado con cédula de
ciudadanía N° 71.675.857 quien obra como delegado del señor Gobernador del
Departamento de Antioquia para la celebración de contratos, por el Decreto 926 del 08 de
abril de 2008, en concordancia con la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y la
reglamentación surtida a través del Decreto 2474 de 2008, y CONSTRUCCION DE
OBRAS DE INGENIERIA-CONDISA, representada legalmente por LUIS MARIO SOSSA
CASTELLANOS, identificado con cédula de ciudadanía No.14.219.882 de Medellín (Ant)
en su calidad de contratista, quienes para efectos del presente otrosí se denominan LAS
PARTES, se ha convenido modificar el Contrato de arrendamiento Nro 2011-CA-26-002,

en los siguientes términos: PRIMERA. OBJETO: El presente documento tiene por objeto
modificar la cláusula segunda en los siguientes términos: 1. En el valor del contrato se
entiende incluido el IVA. 2. Adicionar el contrato Nro 2011-CA-26-002, en CIENTO
VEINTE MILLONES DE PESOS $120.000.000=, recursos provenientes de la Unidad
Nacional para la Gestión del riesgo en desastres. 3. La presente adición queda
supeditada al desembolso de los recursos por parte de la Unidad Nacional para la
Gestión del riesgo en desastres. SEGUNDA. PERFECCIONAMIENTO: El presente Otro
Sí requiere para su perfeccionamiento la suscripción de las partes, ampliación de pólizas
y publicación en la gaceta departamental. TERCERA.	 VIGENCIAS Y
ESTIPULACIONES: Quedan vigentes todas las estipulaciones del contrato principal que
no sean contrarias a este documento.

N° 159742 1 Vez

JOHN FR DY RENDON
Di ector DAPARD

LUIS MARIO SOSA CASTELLANOS
Co tratista

ADICIÓN No 1 AL CONTRATO N°: 2011-SS-20-170

CONTRATANTE: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA — Secretaría de Infraestructura
Física.

CONTRATISTA: RICARDO LEÓN ISAZA JIMÉNEZ

NIT:	 70093910-0

OBJETO:	 INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y AMBIENTAL
PARA EL MEJORAMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE LA VÍA LA
QUIEBRA - ARGELIA, SUBREGIÓN ORIENTE DEL
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA.

Entre los suscritos a saber MARÍA CRISTINA MESA ZAPATA identificada con cédula
de ciudadanía número 42.797.947, en cumplimiento de funciones del señor
Gobernador delegadas mediante Decretos 0926 del 8 de abril de 2008 concordante
con el Decreto 0278 del 7 de febrero de 2011 para celebrar contratos de interventoría y
de conformidad con la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus decretos
reglamentarios, de una parte y quien para los efectos del presente contrato se
denominará EL DEPARTAMENTO y RICARDO LEÓN ISAZA JIMÉNEZ, identificado





ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL  

Entre los suscritos a saber HUMBERTO DE JESÚS DIEZ VILLA, Mayor de edad, con
cédula de ciudadanía N° 6.787.733 de Itagüí, en calidad de Secretario de Educación de
Antioquia, facultado mediante Decreto Departamental número 01823 del 23 de junio de
2011, quien lo sucesivo se llamará EL DEPARTAMENTO con NIT 890.900.286-0 y LUIS
HORACIO GALLON ARANGO mayor de edad identificado como aparece al pie de su
firma, quien en su condición de Alcalde, obra en nombre y representación del municipio
de ANDES, con NIT 890980342-7 quien en adelante se llamará EL MUNICIPIO, hemos
decidido adicionar el contrato de la referencia, previas las siguientes consideraciones: 1)
Que los cronogramas técnicos de ejecución sobrepasan el plazo estipulado en el
convenio debido a retrasos en el inicio de la obra por los tiempos legales de la licitación
adelantada por el municipio. Así mismo, el acta de inicio sólo pudo firmarse una vez
desembolsados los recursos. 2) Que por lo anterior, se requiere adicionar el plazo de
ejecución del contrato. El presente documento se regirá por las siguientes cláusulas:
PRIMERA.- PLAZO: Adiciónese el plazo de ejecución del contrato hasta el 31 de
diciembre de 2011. SEGUNDA.- APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES
PARAFISCALES: EL MUNICIPIO en el momento de la suscripción de la presente adición,
deberá estar al día con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral y
parafiscales. (Cajas de Compensación familiar, SENA, ICBF). TERCERA. -
PERFECCIONAMIENTO: La presente	 adición	 se entiende	 perfeccionada con la
suscripción de las partes. Para su ejecución se requiere la publicación en la Gaceta
Departamental a cargo del municipio. 	 CUARTA.- MANIFESTACION: Las partes
manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y cuidadosa del presente
documento por	 lo	 que en consecuencia, se	 obligan en	 todas sus órdenes y
manifesta iones. Las demás clausulas del contrato principal continúan vigentes. Se firma
en Medel a los

111 4.	
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ADICIÓN No 1 AL CONTRATO N°:2011- SS- 20-172

CONTRATANTE:	 DEPARTAMENTO	 DE	 ANTIOQUIA	 SECRETARÍA DE
INFRAESTRUCTURA FÍSICA.

CONTRATISTA:	 RICARDO LEÓN ISAZA JIMÉNEZ

NIT:	 70093910-0

OBJETO:	 INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y AMBIENTAL PARA
EL MEJORAMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE LA VÍA LA SAN JOSÉ
DEL NUS - CARACOLÍ, SUBREGIÓN	 NORDESTE DEL
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA.

Entre los suscritos a saber MARÍA CRISTINA MESA ZAPATA identificada con
cédula de ciudadanía número 42.797.947, en cumplimiento de funciones del señor
Gobernador delegadas mediante Decretos 0926 del 8 de abril de 2008 concordante
con el Decreto 0278 del 7 de febrero de 2011 para celebrar contratos de interventoría
y de conformidad con la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus decretos
reglamentarios, de una parte y quien para los efectos del presente contrato se
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CONVENIO iNTERADMINISTRATIVO DE COFINANCIACION No. 2011-CF-15-0372
CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y EL MUNICIPIO DE
BETANIA

Convenio
Interadministrativo No.

2011-CF-15-0372

Objeto Cofinanciacián 	 para	 la	 ejecución	 de	 obras
complementarias al proyecto Ampliación de la IE Perla
del Citará del municipio de %tenia.
MUNICIPIO DE BETANIAContratista

Nit: 890980802-3
Valor Total $400.000.000
Plazo Hasta el 31 de diciembre de 2011

Entre los suscritos a saber: por una parte, HUMBERTO DIEZ VILLA, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 6187.733 de Itagüí actuando en calidad de Secretario de
Educación de Antioquia, facultado para celebrar el presente convenio mediante Decreto
adjunto, quien en adelante se denominará EL DEPARTAMENTO con Nit 890.900.286-O
y, por la otra CARLOS MARIO VILLADA URIBE, identificado como aparece al pie de su
firma, quien en su condición de Alcalde obra en nombre y representación del Municipio de
BETANIA, debidamente autorizado por Acuerdo adjunto, que en adelante se llamará EL
MUNICIPIO, hemos acordado celebrar el presente convenio interadministrativo de
cofinanciación, previas las siguientes consideraciones: 1) Que el Artículo 2° de la
Constitución Política de Colombia establece: "Son fines esenciales del Estado: servir a la
comunidad, promover la prosperidad general Y garantizar la efectividad de los principios,
derechos y deberes consagrados en la Constitución?. 2) Que de conformidad con el
artículo 3° de la Ley 80 de 1993, "Los servidores públicos tendrán en consideración que
al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el
cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios
públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran
con ellas en la consecución de dichos fines". 3) Que de conformidad con el artículo 40 de
la ley 80 de 1993, las Entidades Estatales pueden incluir en los Contratos que celebren,
las modalidades, condiciones, y en general las cláusulas o estipulaciones que consideren
necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a !a Constitución, la ley, el
orden público y las buenas costumbres para lograr el cumplimiento de los fines estatales.
4) Que el artículo 6° de la Ley 489 de 1998 prescribe: "En virtud del principio de
coordinación y colaboración, las autoridades administrativas deberán garantizar la
armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y
cometidos estatales. En consecuencia, prestarán su colaboración a las demás entidades
para facilitar el ejercicio de sus funciones y se abstendrán de impedir o estorbar su
cumplimiento por los órganos, dependencias, organismos y entidades titulares". Así
mismo, el artículo 95 prescribe: "Las entidades públicas podrán asociarse con el fin de
cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente
servicios que se hallen a su cargo mediante la celebración de convenios inter
administrativos", 5) Que en el Plan de Desarrollo de la actual administración se encuentra
la linea estratégica 2 "Desarrollo Social, programa 2.1 Educación y cultura: Educación
para el liderazgo. Reto 3: Programa 3: Mejoramiento de ambientes de aprendizaje. 6)
Que se desarrollará el proyecto objeto de este convenio. 7) Que para el desarrollo del
proyecto, habrá aportes conjuntos del Departamento de Antioquia y del Municipio,
Correspondiendo al municipio la interventoría de la obra. 8) Que para garantizar los
recursos de las entidades aportantes es necesario la celebración de los respectivos
n unir* irlininriminintrntninn QT-1 nifin 7 hsi intarinras ronsirlPraninnfiri lafi fina hffin
acordado celebrar el presente Convenio Interadministrativo, el cual se regirá por as
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cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios
públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran
con ellas en la consecución de dichos fines". 3) Que de conformidad con el artículo 40 de
la ley 80 de 1993, las Entidades Estatales pueden incluir en los Contratos que celebren,
las modalidades, condiciones, y en general las cláusulas o estipulaciones que consideren
necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, el
orden público y las buenas costumbres para lograr el cumplimiento de los fines estatales.
4) Que el articulo 6° de la Ley 489 de 1998 prescribe: "En virtud del principio de
coordinación y colaboración, las autoridades administrativas deberán garantizar la
armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y
cometidos estatales. En consecuencia, prestarán su colaboración a las demás entidades
para facilitar el ejercicio de sus funciones y se abstendrán de impedir o estorbar su
cumplimiento por los órganos, dependencias, organismos y entidades titulares". Así
mismo, el artículo 95 prescribe: "Las entidades públicas podrán asociarse con el fin de
cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente
servicios que se hallen a su cargo mediante la celebración de 	 convenios inter
administrativos", 5) Que en el Plan de Desarrollo de la actual administración se encuentra
la línea estratégica 2 "Desarrollo Social, programa 2.1 Educación y cultura: Educación
para el liderazgo. Reto 3: Programa 3: Mejoramiento de ambientes de aprendizaje. 6)
Que se desarrollará el proyecto objeto de este convenio, 7) Que para el desarrollo del
proyecto, habrá aportes conjuntos del Departamento de Antioquia y del Municipio,
correspondiendo al municipio la interventoría de la obra. 8) Que para garantizar los
recursos de las entidades aportantes es necesario la celebración de los respectivos
convenios interadministrativos. En razón a las anteriores consideraciones las partes han
acordado celebrar el presente Convenio Interadministrativo, el cual se regirá por las
siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA - OBJETO: Cofinanciación para la ejecución
de obras complementarias al Provecto Construcción del CER Palenque del municipio de
Betania. CLÁUSULA SEGUNDA — VALOR DEL CONVENIO: El valor del Convenio es
de CIENTO DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS
NOVENTA Y UN PESOS MI ($102.199.591) CLÁUSULA TERCERA - APORTES: Para
amparar el aporte de este Convenio el Departamento cuenta con el Certificado de
Disponibilidad	 Presupuestal	 3500022120,	 Rubro	 A.51.3.311115/4-
3010/120103000/021026, suscrito por el secretario de Hacienda Departamental.
PARAGRAFO PRIMERO - ENTREGA DE LOS APORTES: El Departamento de
Antioquia hará entrega del monto de sus aportes en un único desembolso en una cuenta
especial a nombre del proyecto que para tal efecto abrirá el Municipio en el IDEA.
PARAGRAFO SEGUNDO: El Municipio se compromete a asumir el mayor valor en caso
de que los recursos aportados por las diferentes entidades cofinanciandoras no sean
suficientes para terminar adecuadamente la obra. CLÁUSULA CUARTA - PLAZO: El
plazo para la ejecución del presente convenio será desde la suscripción del acta de inicio
hasta el 31 de diciembre de 2011. CLÁUSULA QUINTA - SEGUIMIENTO) Y CONTROL:
El Municipio se compromete a realizar el proceso contractual de la Interventoría de la
obra en los términos establecidos por las normas vigentes de contratación. En todo caso
la Secretaría de Educación designa para el efecto como supervisor de este convenio al
profesional universitario de Infraestructura Educativa. PARAGRAFO: EL MUNICIPIO es
el único responsable de la ejecución de los trabajos, de la construcción e Interventoría de
la obra. CLÁUSULA SEXTA - OBLIGACIONES DE LAS PARTES: Son obligaciones de
las partes las siguientes: a) DEL DEPARTAMENTO: 1) Realizar la entrega de los aportes
comprometidos en este convenio, en la forma establecida. b) DEL MUNICIPIO: 1)
realizar los procesos de selección objetiva establecidos por la ley 80 de 1993 modificada
por la ley 1150 de 2007 esto es Licitación o Selección abreviada de de conformidad con
la Cuantía del proyecto. 2) Una vez el Departamento desembolse los recursos al
municipio, éste deberá ejecutar la obra dentro de los seis (6) meses siguientes. 3)
Presentar un informe final de ejecución de la obra con las respectivas actas de obra
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